
PODER JUDICIAL DE L4 FEOEAACION 
~P ... e'UA COftTE 0E AJSTICtA CE lA NACI0"4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-95020~P5 

g:s.:É~fD~~~~RÍDICA 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 1131000 ext 8829 
Mail: ccjmerida@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Distribuidora e Instalaciones González, S.A. de C.V. I Calle 27 53, Col. México Norte, Mérida, 97128 I 999-254-0278, 999-254-0278 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220285 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

25/08/2022 AJ término y aceptación de los trabajos. 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/MER/018/2022. 

FECHA DE ENTREGA 
1 O de octubre de 2022 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida , MX, YUC 

MTTO ELECTRICO MER 
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Descrl clón 

Mantenimiento a las instalaciones eléctricas de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

Requerimiento Técnico 

INMUEBLE PRINCIPAL 
IE.001 Mantenimiento a tablero de distribución 1-Line, con todo lo suficiente y necesario para su 
correcta y completa ejecución. (1 .00 PZA). 

IE.002 Mantenimiento preventivo de tableros e interruptores eléctricos tanto generales como de 
distribución, con intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcla y completa 
ejecución. (4.00 PZA). 

IE.003 pruebas de voltaje y conductibilidad de cada uno de los circuitos eléctricos, con 
intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. (80.00 
CIRCUITOS). 

IE.004 Mantenimiento a un supresor de transitorios de voltaje TVSS Surgelogic, tipo modular 
modelo TVS-2-EMA-12-A, con todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa 
ejecución. (1 .00 PZA). 

IE.005 Pruebas de voltaje, limpieza y ajustes de conexiones, bases, gabinetes y tubos LEO de 
1.20 Mis. de 18 watts, con todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. 
(56.00 PZA). 

IE.006 Pruebas de voltaje, limpieza y ajustes de conexiones, bases, gabinetes y tubos LEO de 
2.40 Mis. de 36 watts, con todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. 
(32.00 PZA). 

IE.007 Revisión¡ ajuste de conexiones y apriete de lomillería en tubo LEO Curvalum de 18 
watts, con todo o suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. (10.00 PZA). 

IE.008 Mantenimiento preventivo y correctivo a faroles, con todo lo suficiente y necesario para 
su correcta y completa ejecución. (4.00 PZA). 

IE.009 Mantenimiento a lámpara de bola con todo lo suficiente y necesario para su correcta y 
completa ejecución. (8.00 PZA). 

IE.010 Revisión, a"ustes de conexiones, illería lim ieza de contacto monofásico 

P. Unitario lm rte Total 
114, 152.42 114, 152.42 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- L1 Suprema Corte d• Justicia de la Nación, en lo aucealvo 11Suprem1 Cort." por conducto de su repreHntante p1r11 los efectos de 11te Instrumento maniffeata que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en 16minos de lo dispueslo en los artiailos 94 de la Constitución PoNtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1', fracción 1, de la LeyO!génica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación rea/izada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en M6rida, de conformidad con lo previsto en los arllculos 43, fracción V, 46, 9!5, 96 y 97 del Acuerdo 
General de AdminiMración XIV/2019, del Com;M de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procec#mientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 111 contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por fa Suprema Corte dtJ Justicia de fa Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en M6rida, esté facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio e1 ubicado en la calle Jos6 Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauht6moc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogacfón que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2233310150010001 , Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Juridlca en Mérida . 
11.-EI "Prestador de Servicios" mantfiestl bajo prote1t1 de decir verdad, por conducto de 1u repreHntante leg1I que: 
11.1.-Es una persona moral deb¡damente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del ComerckJ correspondiente. 
11.2.- Conoce perfedamente las especificaciones t6cnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leglslativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.- L• "Suprem• Corte" y el "Prwstmdor de Servicios", a quienes de m•nerm conjuntl H fe1 ld1ntiflcui como 111 "Put11 11 decluam que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en tos 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las •partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento oontractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primen1. Condicione• Genen1le1. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se"a ladas en la 
carátula y las cléusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago set\alado en la presente déusula, cubre el total de los servicios oontratados, por lo cual la 
"Suprema Corte" no Uene obligación de cubrir ningún importe adicional. Cn ca.!o de que e/ vencimiento de los plazos se,,a/ados en ef presente Contrato se ubiquen en un dla lnh,bil, el plazo se recorrem a/ dfa hábil inmediato siguiente. 
Segund1. Requisitos p1n1 re11iur 101 p1go1 respectivos. Para efedos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o 111 facturas o comprobante respedivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la c6dula de 
identificación fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502048P5, Indicando el domicilio se"alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del Instrumento rontractual y copla del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes• convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios•, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual . 
Tercen1. Penas Convenclonal11, Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obllgack>nes pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte ". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustanli proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respedo al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrén exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podnlln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingreundo su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte•. 
Cuuta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $114,152.42 {Ciento Catorce Mil Ciento Cinruenta y Dos Pesos 421100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $18,264.39 {Dieciocho Mil 
Oosclentos Sesenta y Cuatro Pesos 39/100 M.N.) resultando un monto total de $132.416.81 (Clenlo Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Diecls6is Pesos 81/100 M.N.). 
Quinta. lugu de pre11aclón de lo• Hrvlclos y condicione• de pago. '1EI Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle 59 números 454 y 458 por 52 y 54, Col. Cenlro, M6rida , Yucatán, con un precio por servicio de $114,152.42 (Ciento Coloree Mii Clenc Clnaienta y Dos Pesos 42/100 M.N.) més IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de pre1tlclón de los 1trvlcloa. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 31 de agosto de 2022 y hasta el 10 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a k> siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en M6rida, Yucatén, los dias del 31 del mes de agosc al 10 del mes de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios• y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la •suprema Corte", esta se realizara 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador- del contrato al •Prestador de Servicios". 
S6ptlmm. Garantl• de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del 
cumpllmlent> del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán confonne a una tasa que sera igual 
a la estableck\a en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cñtditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de SeMcios", hasta la fecha que se pangan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propledld lntelectu1I El •Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, tnfr1nja deredlos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
D6clma. lnexl1tencla de relación labon1I. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demb ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la ·suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, el •Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte•, por concepto de traslado, vféticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido 1>9r la "Suprema Corte" de las facturas que se 
enruentren pendientes de pago, Independientemente de tas acciones legales que se pudieran ejercer. 
Dtclma Prlmer11. Subcontratlclón. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataci6n el acto mediante el cual el •Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
06clme Segunda. Rasponsabllldad Civil. El "Prestador de Servicios• responderé por los da"os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del rumplimlento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia . La reparación del dat\o consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da"os y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercer11. lntransmlslbllldad de 101 derechOI y obllgaclone1 derivados del presente contrato. El •prestador de Servicios· no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 
06clm1 Cuarta. Del fomento a 11 transparencia y de 11 protección de d1to1 per10111le1. Las •Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en t6rminos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110y113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a les dlsposlctones aplicables. de dar e conocer por ruelquier medio e quien no tenga derecho, dorumentos, registros , imégenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al •Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el •Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducir1os en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios• asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aciivldades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 111 autorizad11 por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devohl9r los datos personales objec de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en t6rminos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Qulntl. Rescisión del contnlto. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de 
cumpUr cualesqulera de las obllgaclones que asume en este rontrato por causas que te sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la "Suprema Corte• notif1C1rá por escrito las causas respedivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio se"alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el ado se encuentre, otorgéndole un plazo 
de cinco días hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, tas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano C0"1'8tente de la ·suprema Corte" 
determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se com.inicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio sena lado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el •Prestador de Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se~alados en la cléusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de SeMcios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obHgaciones derivadas del presente contrato. 
06clma Sexta. Supuesto de terminación del contnlto diversos a la reclslón. El contrato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interlts general, en t6rminos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo Generat de Administración XIV/2019. tv\'\ 
06clma Mptlma. Suspensión temporal del contrito. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podnli , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este oontrato, por causas justificad~a 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podnli continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dldla suspensión. El procedimiento de suspens· 
se regiré por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
O.cima Octava. Modificación del contnlto. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. ~ 
Décima Novena. Admlnl1trador del contn1to. La ·suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en M6rida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema· Corte", como 
·Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el ·Prestador de Servicios", as! como girar las instrucciones que considere · 
oportunas y verificar que los seMcios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones se"aladas en el presente instrumento. ~ 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte• podré sustituir a la •Administradora•, lo que informarén por escrito al "Prestador de Servicios". ~ 
Vlg6almm. Resoluclón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema l 
Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o negaren a tener , de confonnldad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federación. Las •partes• acuerdan que cualquier notfficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha se"alado en las dedaraclones 1.4y11.5 de este instrumento. ' 
Vlgblma Prlmen1. leglslaclón apllc1ble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de~ 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, e · o Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilldades Admlnl tratlvas ey Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-0P5 

g:s,:É~fD~~m~~RÍDICA 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 
Mail: ccjmerida@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Distribuidora e Instalaciones González, S.A . de C.V. I Calle 27 53, Col. México Norte, Mérida, 971281999-254-0278, 999-254-0278 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220285 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

2510812022 Al término y aceptación de los trabajos. 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/MER/018/2022. 

FECHA DE ENTREGA 
1 O de octubre de 2022 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida , MX, YUC 

Descrl Ión 
duplex polarizado color marfil, con todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa 
ejecución. 95.00 PZA). 

IE.011 Revisión, ajustes de conexiones, apriete de tomilleria y limpieza de contacto sencillo 
monofásico, con tódo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. (1.00 
PZA). 

IE.012 Mantenimiento preventivo y correctivo a apagadores con todo lo suficiente y necesario 
para su correcta y completa ejecución. (47.00 PZA). 

IE.013 Suministro e instalación de reflector de la marca Tecnolite (para exteriores) para ser 
instalado en la fachada y en sustitución del reflector actual, con todo lo suficiente y necesario 
para su correcta y completa ejecución. En la minuta se agregó el reflector del patio. (5.00 PZA). 

IE.014 Mantenimiento a reflectores de foco espiral en patio interior, con todo lo suficiente y 
necesario para su correcta y completa ejecución. (3.00 PZA). 

IE.015 Mantenimiento a lámpara de piso, con todo lo suficiente y necesario para su correcta y 
completa ejecución. (10.00 PZA). 

IE.016 Mantenimiento preventivo y correctivo de lámpara de emergencia, con todo lo suficiente 
y necesario para su completa ejecución. (5.00 PZA) 

AMPLIACIÓN; SUBESTACIÓN, PATIO EXTERIOR Y ÁREA DE ACERVOS DOCUMENTALES 
IE.017 Mantenimiento a tablero de distribución 1-Line, con todo lo suficiente y necesario para su 
correcta y completa ejecución. (2.00 PZA). 

IE.018 Mantenimiento preventivo de tableros e interruptores eléctricos tanto generales como de 
distribución, con intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcla y completa 
ejecución. (3.00 PZA). 

IE.019 pruebas de voltaje y conductibilidad de cada uno de los circuitos eléctricos, con 
intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. (90.00 
CIRCUITOS). 

IE.020 Mantenimiento a un supresor de transitorios de voltaje TVSS Surgelogic, tipo modular, 
con todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. (2.00 PZA). 

IE.021 Mantenimiento preventivo y correctivo de Luminaria tipo led de suspender marca 
Tecnolite, de largo 1191 mm x ancho 79 mm x alto 75 mm, con lampara de 40 w, con todo lo 
suficiente y necesario para su correcta ejecuci n. 8 O ZA). 

P. Unitario lm rte Total 



CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- Le Suprema Cort9 de Ju1ticl1 de la Nllclón, en lo 1uce1lvo "Supr9ma Corte" por conducto de su repreHntante pat11 los efectos de este Instrumento m1nlfle1t1 que: 
1.1.- Es el méxino órgano depositario del Poder Judk:ial de la Federación, en t6rrrinos de lo dispuesto en los artírulos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1', fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en M6rida, de conformidad con lo previ&to en los articulas 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administradón XfV/2019, del ComiM de Gobierno y Admmistraci6n de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y deslncorporaci6n de bienes y /a contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo Genera/ de Administración XIV.12019). 
1.3.-La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida , esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo dplimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.•.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflata como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 2233310150010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida . 
11.- El "PNstador de Servicios" m11nifiesta bajo prote1ta de decir verdad, por conducto de 1u repre1entante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfedamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refteren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
n.•.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se"ala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- LI "Suprema Corte" y el 14PN1tador de Servicios", a quienes de minera conjunta H les identlflcarll como 111 11P1rtes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente tnstrumenk:> contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se" aladas en la 
carátula y las cléusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seflalado en la presente cléusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que e/ vencimíentc. de los plazos se1'alados en el presente Contrato se ubk¡uen en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requlslto1 para realizar 101 pagos re1pecttvo1. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de Ja ·suprema Corte" según consta en la e6dula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Clidito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502°'6P5, Indicando el domicilio seflalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copla del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos e entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que Ja "Suprema Corte• podrll , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente Instrumento contractual . 
Tercera. Penas Convenclon1les. Las penas convencionales serán detenninadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de lncumpllmiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte •. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporck>nalmente al porcenta}e incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicari una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resutte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los oonceptos de 
trabajos no realizados, y no podrén exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente oontrato es por $114,152.42 (Ciento Catorce Mil Ciento Clnruenta y Dos Pesos 42/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $18,264.39 (Dieciocho Mil 
Doscientos Sesenta y Cuatro Pesos 391100 M.N.) resultando un monto total de $132,416.81 (Ciento Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Dieciséis Pesos 811100 M.N.). 
Quinta. Lugar de pre1taclón de lo11ervlclos y condiciones de pago. "'El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle 59 números 454 y 458 por 52 y 54, COI. Centro, M6rida, Yucatén, con un precio por servicio de $114,152.42 (Ciento Catorce Mii Clenkl Clnruenta y Dos Pesos 42/100 M.N.) més IVA. 
Sexta. Vlgencla del contrato y plazo de preataclón de 1011ervlclo1. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 31 de agosto de 2022 y hasta el 10 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servfcios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurtdica en M6rida , Yucatén , los días del 31 del mes de egoskl al 10 del mes de octubre de 2022. 
A la terminación de le vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pectado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servk:ios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posibte por causas imputabtes a la "Suprema Corte•, esta se realizará 
en la fecha que por escrito le se"ele el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
S6ptlma. Garant~ de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2 019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumpllmiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. PagM en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cmditos fiscates. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarlln por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" 11ume totalmente la responsabilidad para et caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, lnfrtnje derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte• de cualquier responsabHidad de carécter civil , penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
06cima. lnexl1tencl1 de relación laboral. El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón det personal que ocupe pera el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estaré facuttada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, así conno los comprobantes de pago de les cuotas el SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar le totalidad de los gask:>s que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viétk:os, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las •partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las faduras que se 
encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" maniftesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Pera los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
06clma Segunda. Re1pon11bllldad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los da"os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al ob:leto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del da"o consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en 'el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da"os y pe~ulclos , oon independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
06clma Tercera. lntransmislbllldad de los derechos y obllgaclone1 derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, tn1nsferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
06clma Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de d1to1 personales. Las "Partes" reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, hJS entregables que se generen podrén ser 
susceptibles de clasificarse como reservados yfo confidenciales, en t6nninos de los articu\os 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110y113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnfonnación Pública. El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo Ja integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones apllcebles, de dar a conocer por rualquler medio a quien no tenga derecho, dorumentos, registros , imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motrvo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirtos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios· asume el caráder de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como ~los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objek> de tratamiento una vez rumplldo el presente oontrato, y 
d. No subcontratar servk:ios que conlleven el tratamiento de datos personales, en t6rminos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
06ch111 Quinta. Re1cf1lón del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte• podr6 rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judk:ial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de 
cumplir cualesquiera de tas obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificaré por esaito las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en su domicilio se~alado en la declaración 11.5 de este instrumento, oon quien en el acto se encuentre, otorgéndole un plazo 
de cinco días hábiles para que mantfieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su ceso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" 
determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se cornmicaré al "Prestador de Servicios• en su domicilio seflalado en la declan1ci6n 11 .5 de este instrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento oontractual las siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se"alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respedo de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el ina.implimiento por parte del •Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obfigackmes derivadas del presente contrato. 
06clma Sexta. Supuesto de terminación del contrato dlversM a la recl1lón. El contrato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
intems general, en ténninos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155y156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ~ 
06clma 86ptlm1. Su1pen1lón temporal del contrato. Les •Partes• acuerdan que la ·suprema Corte• podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto meterte de este contrato, por causas justificadas ~ '\..) 
sin que ello implique su tennlnación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron didia suspensión. El procedimiento de suspensK>n~ 
se regiré por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
06clma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
06clma Novena. Admlnl1tr1dor del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como 
•Administradora• del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempe~e el "Prestador de Servk:ios", asl corno girar las instrucciones que considere " 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento. _ ~ 
Asimismo, le Directora General de Cesas de la Cultura Juridlca de la ·suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora", lo que infonnarén por escrito al "Prestador de Servicios·. ~ 
Vlg61im1. Re1oluclón de controver1la1 . Para efedo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema ! 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o Uegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Las "Partes" acuerdan que cualquier notif1CBción que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por esaito en el domicilio que ha seflalado en las dedaraciones 1.4y11.5 de este Instrumento. ' 
Vlgil1lma Primera. Leglslaclón aplicable. Et acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución Política de los Estados s Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración Xrvf2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal · ederal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilldades Admlnlst 1 a Ley Federal del Procedlmienk:> Administrativo en lo oonducente. 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220285 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

2510812022 Al término y aceptación de los trabajos. 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/MER/018/2022. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O de octubre de 2022 Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida , MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unldac Descrl~lón P. Unitario lmnnrte Total 

IE.023 Revisión, ajustes de conexiones, apriete de tomilleria ~limpieza de Contacto monofásico 
duplex polarizado Cle 20 Amp. color marfil cal. 6899-1, marca evitan, con todo lo suficiente y 
necesario para su completa y correcta ejecución. (20.00 PZA). 

IE.024 Revisión, ajustes de conexiones, apriete de tomilleria y limpieza de ApaPiador sencillo, 
marca Bticino, moaelo Magic, con todo lo suficiente y necesario para su corree a y completa 
ejecución. (10.00 PZA). 

IE.025 Mantenimiento preventivo y correctivo de Apagador de tres vias, marca bticino, modelo 
magic, con todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. (4.00 PZA). 

IE.026 Mantenimiento ftreventivo y correctivo de lámpara de emergencia, marca ISB Sola 
Basic, SOLALED MAX LAMP 600 lúmenes con todo lo suficiente y necesario para su completa 
ejecución. (10.00 PZA). 

IE.027 Pruebas de voltaje, limpieza y ajustes de conexiones, bases, 1abinetes ~tubos LEO; con 
todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. 7.00 PZA . 

IE.028 Mantenimiento a lám~aras exteriores; con todo lo suficiente y necesario para su correcta 
y completa ejecución. (6.00 ZA). 

VARIOS 
IE.029 Suministro, instalación, colocación r&uesta en marcha de contacto dúglex polarizado 
con interruptor de circuito eor falla a tierra FT 20 a. 127v, color marfil , cal. 6 99-1 marca 
Levitón con tapa para con acto monofásico dúplex polarizado, color marfil cat. 704Ó1-NI; con 
intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. (5.00 
PZA). 

IE.030 Revisión, limpieza y verificación de tuberia eléctrica de diversos diámetros, con todo lo 
suficiente y necesano para su completa ejecución. (150.00 ML). 

IE.031 Realizar un listado de toda la iluminación fuera o dentro del catálogo de los diferentes 
elementos de las instalaciones eléctricas (tableros , supresores, luminarias interiores (c 
exteriores, lámparas (caracteristicas, marca, modelo~ tipo; fluorescente oled) , reflec ores, 
focos, contactos (de todo tipo) , apagadores (de todo 1po), tuberias eléctricas y lámparas de 
eme~enci~, incluir las longitudes e diámetros de las diferentes tuberias eléctricas, en cada 
una e las reas de la Casa de la ultura Juridica en Mérida. Este listado debe de coincidir con 
el Rlano de ubicación (en plano ªJtectónico) de los diferentes conceptos, con todo lo 
su ciente y necesario para su com le;J ¡;yión. (1 .00 JUEGO). 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- L1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, en to 1uc11lvo 11Suprwm1 Corte" por conducto da su rapreaentante pira los afectos de este Instrumento m11nlfleata qua: 
1.1.· Es el méxino órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en téminos de lo c>spuesto en los artirulos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación rea/izada mediante sdjudicac;ón directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de /a Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para Is adquisición. 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en M6rida, esté facultada para suscribir el presente instrumento, de confomiidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo s6ptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el ubicado en la calle Jos6 Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauht6moc, código postal 06060, Ciudad de Mbico. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22333101$0010001, Partk:te Presupuesta! 35101 , destino Casa de la CUitura Jurídica en M6rida . 
11.- El "Prestador de Servtclos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto da su representante legal qua: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio oorrespondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones t6cnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos t6cnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracckmes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el Indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado •prestador de Servicios". 
111.~ Lll "Suprem1 Corte" y el "Prestador de Servtclo1", 1 qul1ne1 de mainera conjunta H les ldentlflcar6como111 "Parte•" declu11n que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.- Las •partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento oontractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primen1. Condicione• Generalas. El •prestador de Servictos• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago seiia ladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago set\alado en la presente cléusula, cubre el total de los servicios oontratados, por k> cual la 
"Suprema Corte" no tiene obligactón de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento ~los plazos se1'alsdos en e/ presente Contrato se ubiquen en un dla inhlbil, el plazo se recofT9rá si dfs hlbil inmediato siguiente. 
Sagund1. Raqul1lto1 pira re1llzar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el •Prestador de Servicios• deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte" según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Cr9dito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio seflalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demb requisitos fiscales 
a que haya lugar, oopla del Instrumento oontractual y oopla del document> mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las •Partes" convienen que la ·suprema Corte" podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente Instrumento oontractual. 
Tercera. Pana• Convenclon1le1. las penas convencionales serén detemiinadas por la ·suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de tncumplimlento de las obllgaclones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que oorresponda al valor de los servicios {sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de loa plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendlentes de entrega, k>s servidos no prestack>s o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cu1rta. Monto del contr11to. El monto del presente contrato es por $114,152.42 (Ciento Catorce Mil Ciento Cincuenta y Dos Pesos 421100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $18,264.39 (Dieciocho Mil 
Doscientos Sesenta y Cuatro Pesos 39/100 M.N.) resultando un monto total de $132,416.81 (Ciento Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Diecis6is Pesos 81/100 M.N.). 
Quinta. Lugu de prestación de los servicios y condicionas de p1go. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle 59 números 454 y 458 por 52 y 54, Col. Centro, M6rida, Yucatén, con un precio por servicio de $114,152.42 (Ciento Catorce Mil Clenkl Clnruenta y Dos Pesos 42/100 M.N.) mh IVA. 
Sexta. Vigencia del contr1to y plHo da prestación d1 101 servicios. las •Partes" convienen en que la vtgencia del presente contrato seré a partir del 31 de agosto de 2022 y hasta e{ 10 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios confomie a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Juridice en M6rida, YucaU11n, los dlas del 31 del mes de agosk> al 1 O del mes de octubre de 2022. 
A la temiinación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizará 
en la fecha que por escrito~ seflale el "Administrador" del contrato al "F'restador de Servicios". 
S6ptima. G1r1ntl1 da cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XlV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del 
cumpflmlento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octav1. P1gos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los Intereses que se calcularán confomie a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al •prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente les cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novan1. Proplad1d lntelactu1I El ·Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que 11 prestar los servicios, objeto de este oontrato, lnhinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte•, con motivo de la prestactón de los servicios objet> del presente contrato. 
Oécl1111. lnexlstencl1 da rel1ción llbor1I. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demb ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la ·suprema Corte", por tanto, este Aho Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estará facuhada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar le totalidad de k>s gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la ·suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Regaran a ocasionar podr' ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudteran ejercer. 
06clm1 Primera. Subcontralllclón. la "Suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el •Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
06clm1 Segunda. Ra1pon1abllld1d Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este oontrato, aun 
cuando no exista negligencia. la reparación del da~o consistirá, a elección de la ·suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posib'8, o en el pago de daños y pe~uictos, oon independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
06cim1 Tarcar11. lntransmlalbllldld de 101 derechos y obllg1clona1 deriv1dos del presente contrito. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
06clm1 Cu1rta. Del fomento 1 11 trln1puencl1 y da 11 protección de d1t01 parson1le1. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su ceso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasif1CBrse como reservados y/o confidenciales, en t6miinos de los articulas 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomiación Pública, asi como 98, 110y113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mottvo de la prestación de servicios. 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al •Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se Je hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico . De conformKtad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obltgados (LGPDPPSO), el ·prestador de 
Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar tas actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre Jos datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personates tratados, asf como infomiar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Ellminar y devolver los datos personales objekl de tretamlento une vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en t6miinos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
06cim1 Qulntl. Rescisión del contrato. las •Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumpllr cualesqulera de las obligaciones que asume en este oontrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicios• en su domicilio set\alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco días hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, les pruebas que estime pertinentes. Vencido ese p4azo el órgano co,,..,etente de la ·suprema Corte• 
detemiinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se corrunlcará al •Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento oontractual las siguientes: 
1) Si el •Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios seflalados en la cléusula primera del presente contrato. 2) Si el •Prestador de Servicios" inrurre en falsedad total o parcial respecto de la infonnación 
proporcionada para la ce'8braci6n del presente contrato. 3) En general, por el incumpfimiento por parte del •Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obfigaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrito diversos 1 11 reclslón. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
inter6s general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 15-t, 155y156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ~ 
06clm1 S6ptlm1. Su1pan1lón tempor1I del contnlto. Las •Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, 
sin que ello implique su temiinación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensió~ 
se regiré por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
06clm1 Oct1v1. Modtflc1clón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en t6rmlnos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General d 
Administración XIVf2019. 
06cl1111 Noven1. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la pertona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en M6rida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema· Corte". como 
•Administradora" del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimlento: en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de Servicios•, así como girar las instrucciones que cons 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte" podré sustituir a la •Administradora", lo que informarén por escrito al ·Prestador de Servicios·. · 
Vig61lma. Resolución da controversl11. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema ~ 
Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o legaren a tener, de oonfonnldad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. las •Partes· acuerdan que cualquier notlf1CBción que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4y11.5 de este Instrumento. ~ 
Vlg61lm1 Primera. Legislación 1pllc1ble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unlck>s Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la ~uprema ~orte de .Justicia de la Nación, et •Acuerdo General de Admin.i~tración XIV120.19", y en to no previsto en estos por el C6digo Civil ederal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabtlidades Admlnlstr tlvas del Procedimiento Administrativo en k> oonducente. 1 
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PODEll. JllOICIAL DE LA FEOERACION 
~P1'fl1A CORT? OE .AJSTIC:ACE ~ HAC~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-9502Q.k;P5 

&:SrtÉ'kf D~~'f.¡¡~RÍDICA 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA. YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 
Mail: ccjmerida@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Distribuidora e Instalaciones González, S.A. de C.V. I Calle 27 53, Col. México Norte, Mérida, 971281999-254-0278, 999-254-0278 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220285 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

25/08/2022 AJ término y aceptación de los trabajos. 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/MER/018/2022. 

FECHA DE ENTREGA 
1 O de octubre de 2022 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida , MX, YUC 

Descrl Ión 

IE.032 Suministro e instalación de lámpara de emergencia, marca ISB SolaBasic, modelo 
SOLALEDMAXILAMP 600 lúmenes, incluye retiro de lámpara; con todo lo suficiente y necesario 
para su completa ejecución. Las áreas se indicarán por parte de la CCJ. (5.00 PZA) . 

Los repuestos adicionales considerados son los siguientes: 

IE.006 Tubo LEO de 2.40 mis de 36 watts (6 PIEZA). 
IE.007 Tubo LEO Curvalum de 18 watts (4 PIEZA). 
IE.008 Foco LEO de 28 Watts (2 PIEZA) . 
IE.009 Foco LEO (3 PIEZA). 
IE.021 Luminaria tipo led Tecnolite, de 40 w (37 PIEZA). 
IE.028 Foco LEO (4 PIEZA). 
IE.015 Foco LEO para piso MR-16 (1 PIEZA). 
IE.01 O Contacto monofásico dúplex polarizado (3 PIEZA). 
IE.012 Apagador (3 PIEZA). 

QUEDA ESTABLECIDO QUE EL REPORTE FOTOGRÁFICO SE REALIZARÁ DESDE UN 
INICIO Y SE PRESENTARA PARA FIRMA DIARIAMANTE;..PARA LLEVAR EL CONTROL DEL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE UNA FORMA OPuRTUNA PARA NO ENTORPECER 
EL PROCESO DE RECEPCION Y PAGO, Y PARA VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON TODO 
LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y ESPECIFICACIONES. 

NO SE ACEPTARÁN MARCAS DISTINTAS A LAS ESPECIFICADAS. 

EL PROVEDOR DEBERÁ INFORMAR EL INGRESO DE MATERIALES, CERRADOS Y 
SELLADOS EN SU EMPAQUE ORIGINAL, AL PERSONAL.DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA, PARA LA CAPTURA DE EVIDENCIA FOTOGRAFICA CORRESPONDIENTE. 

SE ENTREGARÁ REPORTE TÉCNICO ESCRITO DONDE SE INDICARÁN LOS . 
PARAMETROS DE OPERACION Y DATOS SOLICITADOS EN LOS ALCANCES, ASI COMO 
LAS RECOMENDACIONES, SUGERENCIAS Y CONCLUSIONES. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS "DISTRIBUIDORA E INSTALACIONES GONZÁLEZ S.A. DE 
C.V." SE COMPROMETE A CUMPLIR LAS ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS 
IMPORTANTES TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS, ASI COMO LO ACORDADO EN LA 
MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

P. Unitario lm rte Total 

Fecha de Impresión: 29/0812022 09:35:47 



CONTRA TO SIMPLIFICAOO 
DECLARACIONES 

1.- La Supr9ma Cort. de Justicl1de11 Nación, en lo sucesivo iosuprem1 Corte" por conducto d• su reprwHntlnte p.,1 los efectos de e1te ln1trumento m1nlfle1t1 que: 
1.1.-Es elmbimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artiOJlos 94 de la ConstiluCÍÓf1 Poíitica de los Estados Unidos Mexicanos y 1'. fnlcdón I, de la LeyOrgénica del Poder Judicial dela Federación. 
1.2.- La presente contratación res#zada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cuttura Juridica en Mltrida, da confo""idad oon lo previsto en bs artlculos 43. fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Com;M de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de JustK:ia de /a Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para /8 adquisición, 
affendamiento, administración y desincorporación de bienes y /a contratación de obras, y prestación de seMcios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de /a Nación (Acuerdo Genent/ de Administntción XIV/2019). 
1.3.-La titular de la Casa de ta Cuttura Jurídica en M•ncta, estll facultada para suscribir el presente instrumento, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 11, pllrrafo s•ptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel\ala como su domicilio el ubicado en la ca Re Jos6 Maria Pino Suérez nümero 2, colonia Centro, alcakfia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Geslor 2233310150010001, Partida Presupuestal 35101 , destlno Casa de la Cultura Juridica en M~rida . 
11.- El "Prestador de Servicios" manifleatl bajo prote1tl de decir verdld, por conducto de au repre1entante leg1I que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.-Conoce perfectamente las especif!C8ciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos téaiicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulo• 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.!5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel\ala como su domlciHo el indicado en la carétula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.· La "Suprema Corte" y el HPrestldor de Servicio•", a qultne• de m11ner11 conjunta H les ldtntlflcufi como las .. Putes" decluan que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en los 
anlecedentes 1.4 y 11 .5 de este Instrumento. 
111.2.- Las •partes• reconocen que la caf'Atula del presente contrito forme parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Prtmer11. Condiciones Gener11les. El ·Prestador de SeMdos• 18 compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se1'aladas en la 
carétula y las ctéusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago se1'alado en la presente ctéusula, cubre el total de los servidos contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte• no tiene obligación de o.ibrir ningún importe adicional. En ceso de que el vencimiento de los plazos &ena/ados en el pntsente Contn1to se ubiquen en un dla inh,bil, el plazo se recorm,.. al dla hllbil inmediato siguiente. 
Segunda. Requl1ito1 p1r11 realizar loa pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• debenli presentar la o las facb.Jras o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte• según consta en la c6dula de 
identfficación fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Cr6dito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9!502048P!5, Indicando el domicilio sel\alado en la declarac'6n 1.4 de este instrumento y demh requisitos fiscales 
a que haya lugar, oopla del Instrumento contractual y oopla del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servk::ios contratados. 
Las "Partes• convienen que la ·suprema Corte• podrll , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este úttimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente Instrumento contractual . 
Tercera. Pen11 Convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por ta "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de lncumpllmlento de las obUgadones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que correspcnda al valor de los seMclos (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte ". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no 18 otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convenclonal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equlvalente al monto que resulte de aplicar el 1 porclento diario a la cantidad que lmpcrten los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los oonceptos de 
trabafos no realizados, y no podrén exceder del 30 % del monto total del oontrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel\alado anteriormente, se lnk:iaré el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte•. 
Cuuu. Monto del contrito. El monto del presente contrato es por $114,152.42 (Ciento Catorce Mil Ciento Cincuenta y Dos Pesos 421100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $18,264.39 (Dieciocho Mii 
Doscientos Sesenta y Cuatro Pesos 391100 M.N.) resullando un monto tolal de $132,416.81 (Ciento Treinta y Dos Mii Cuatrocientos Dieciséis Pesos 811100 M.N.). 
Quinta. Lugar de preatlclón de los aervlclos y condicione• de pago. 11 EI Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicifios: 
Calle 59 números 454 y 458 por 52 y 54, Col. Centro, Mérida, Yucatén, con un precio por servicio de $114,152 .42 (Ciento Catorce Mii Cieno Cincuenta y Dos Pesos 421100 M.N.) mh IVA. 
Sextl. Vigencia del contnito y plazo de preatlclón de loa servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 31 de agosto de 2022 y hasta el 10 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios• se compromete en prestar tos servicios confonne a k> siguiente: 
Edifldo Casa de la Cultura Juridica en Mérida, Yucatén, los dlas del 31 del mes de agosk> al 10 del mes de octubre de 2022. 
A la terminación de la vtgencia de esta contratación, no se debenli continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servk::ios pactado en este contrato únicamente podr• ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la soficitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios· y su aceptación por parte de ta "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•. esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el •Administrador" del contrato al •Prestador de Servicios•. 
S6pflm11 . Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa ta presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servidos. 
Octava. Pago. en exce10. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el •prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mis los Intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de criditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarén por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que 18 pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad lntlllectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, Infrinja deredlos de propiedad intelectual y pcr lo tanto libera a la 
"Suprema Corte• de cualquier responsabilidad de carécter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
CMclm1. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el ünico res pensable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por k> que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la ·suprema Corte", por tanto, este Atto Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, asl como los oomprobantes de pego de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamactón en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalldad de los gastos que 
erogue ta ·suprema Corte", por concepto de traslado, villticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, con el flrl de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a ta "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deductdo por la "Suprema Corte• de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran e}ercer. 
O.cima Prtmer11. Subcontr11tlclón. La "Suprema Corte" mantftesta que no aceptanli la subcontrataci6n para el cu~imiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratactón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
O.cima Segundll . Responaabilldlld Clvll. El "Prestador de Servicios" responderá por tos da1'os que se causen a los bktnes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento el objeto de este contrato. aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del da1'o consistirll , a elecc'6n de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. ron Independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
06clma Tercera. lntranami1lbllldad de los derechos y obllgaclontl derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podr6 ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flslca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de k>s derechos de cobro, con autorizac'6n previa y expresa de la ·suprema Corte•. 
O.cima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos peraonales. Les "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser 
susceptibles de clastflC8rse como reservados ylo confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pübtica, así como 98, 110y113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Püblica. El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, 
oonforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información ciasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercido y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•, por lo qua el "Prestador de servicios• se obliga a devotver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporckmado asl como el material que llegue a realizar, obligéndose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electróntco o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obltgados {LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios• asume el can!lcter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En e~e 
senttdo, el "Prestador de Servicios· se obltga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como infonnar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Efimlnar y devolver los datos personales objek> de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conneven el tratamiento de datos personales, en ténninos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
06clma Qulntl . Reacl1lón del contrito. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte• podril rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •prestador de Servicios· deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificanfl por esaito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicitio se1'alado en la dectaración 11 .5 de este instrumento, oon quien en el acto se encuentre, otorgllndole un plazo 
de cinco dlas hébiles para que manifieste k> que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convententes y aporte , en su caso, las pruebes que estime pertinentes. Venddo ese plazo el órgano co~tente de ta ºSuprema Corte• 
detenninanli sobre la procedencia de la rescisión, lo que se com.inicanfl al "Prestador de Servicios· en su domicilio sel\alado en la declaración H.5 de este instrumento. Senlln causas de rescis'6n del presente instrumento oontractual las siguientes: 
1) Si el •prestador de Servicios" suspende la entrega de k>s bienes o la prestación de los servicios se1'alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumpimiento por parte del •Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obffgaciones derivadas del presente contrato. 
Oitclm11 Sextl . Supuesto de tennlnaclón del contrato diversos a la reclslón. El contrato podrll darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de • 
inter6s general, en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
CMclm11 S6ptlma. Su1penslón temporal del contrato. Les "Partes• acuerdan que la ·suprema Corte• podré, en cualquler momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, pcr causas justificadas, ~ 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desapareckjes las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión ' '-J 
se regirll por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ~ 
Oitclma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en los artlcuk>s 13, fracción XXII y 1~8 . fracción 1, del Acuerdo General d 
Administración XIVl2019. 
O.cima Novena. Admlnlatnldor del contr1to. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cuttura Juridica en Mérkfa adscrita a la Dirección Genere! de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema· Corte·. com 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisarll su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberé revisar e inspeccklnar las actividades que desempet\e el "Prestador de Servk:ios", así como girar las instrucciones que cons~ o( 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especif!C8ciones set\aladas en el presente instrumento. --....__ 
Asimtsmo, la Directora General de Casas de la Cuttura Jurldica de la ·suprema Corte• podrá sustituir a la •Administradora·. lo que informarén por escrito al "Prestador de Servicios·. • 
Vlg6alma. Re1oluclón de controveralla. Para efedo de la interpretaci6n y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema ~ 
Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilfo o vecindad, tengan o legaren a tener. de confonnldad con lo indicado en el artículo 11 , fracc'6n XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la A 
Federación . Las "Partes• acuerdan que cualquier nottficación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que ha se~alado en las declaraciones 1.4y11.5 de este Instrumento. 
Vlg6alma Primera. Leglslaclón apllcabJe. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgénico en Materia de ' 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XN/2019~. y en lo no previsto en estos por el C6di Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Ad nlstrat 1 del Procedimiento Administrativo en k> oonducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIACADO POR EL 
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PODER. JUDICIAL DE LA FEDERAC10N 
'-JP~l!lV. COR~ OE AJSTIC:A et: LA AACO~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<lP5 

CASA.DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO. CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 5541131000 ext 8829 
Mail: ccjmerida@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Distribuidora e Instalaciones González, S.A. de C.V. I Calle 27 53, Col. México Norte, Mérida, 971281999-254-0278, 999-254-0278 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
2510812022 Al término y aceptación de los trabajos. PCAD/CCJ/MER/018/2022. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O de octubre de 2022 Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y 54 , Centro, Mérida , MX, YUC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220285 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida Descrl clón P. Unitario lm rteTotal 

IMPORTE CON LETRA 

interne! CCFDI) correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, 
acompa.,ado de la documentación requerida y la carta garantía que entregue el proveedor. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 

El catálogo de conceptos, el dictamen técnico, y la propuesta del adjudicatario. 

1) Plazo de los servicios: 40 dfas naturales contados a partir del dfa siguiente hábil de la fecha 
de la firma del contrato. 
2~ Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
3 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/MER/018/2022 
4 Clasificación: Mlnima. 
5 Fundamento de autorización: 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 96 r demás relativos del 
AGA XIV/2019, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción 111 y_ demás relativos de AGA Vll/2008. 
6! órgano que autoriza: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
7 Sesión CASOD: No aplica. 
8 Fecha de autorización: 03 de agosto de 2022. 
9 Unidad responsable (2022) : 22333101S0010001 CCJ Mérida 
10 Partida presupuesta!: 35101- Mantenimiento y conservación de inmuebles 
11 Certificación presupuesta!: No aplica 
12 Area solicitante: CCJ Mérida 
13 Número de contrato ordinario: No aplica 
14 Comprobación de recursos: No aplica 
15 Regularización: No aplica 
16 Administradora del contrato: Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

i · a en Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades 
conformidad con el Articulo 11 del AGA XIV/2019. 

CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 81/100. M.N. 
Subtotal 
l.V.A. 
TOTAL 

ING. ROD~E2 MORALES. 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

~Pi -J "-L~_ REINA MIRZA C BALLOS T 
DIRE DE LA C~SA D CULTURA J • ICA EN 

MERID YUC. 

114, 152.42 
18,264.39 

132,416.81 



CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- U Suprema Cor19 de Justicia de la Nación, en lo 1uceslvo '1Suprem1 Cort." por conducto de 1u repreHntante para 101 efectos de este Instrumento manlfle1t11 que: 
1.1.- Es el méxino órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en t6nrinos de lo diopuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1', lracci6n 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
Genera/ de Administración XN/2019, chtl Comíttt de Gobierno y Administracff5n dtJ la Suprema Corte de Justicie de /a Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y /a contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de /a NacKm (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· Le titular de la Casa de la Cuffura Jurídica en Mérida, esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
t•.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el ubk:ado en la calle José Maria Pino Suérez nümero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mhico. 
1.5 .• La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 2233310150010001 , Pertkte Presupuestal 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida . 
11.· El 11PNstaidor de Servicios" m1ntfiesta bajo prot91tl de decir verdad, por conducto de 1u representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Püblico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con tos elementos téaiicos y capacidad económica nece11rios para realizartos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Fede:-Ación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62 fracck>nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdministracK>n XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el Indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 
111.- LI "Suprema Corte" y el "PNstldor de Servtclo1 11

, 1 qulene1 de INIMl'I conjunta se le1 ldentiflc1ri como 111 "Partes" decl1111n que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente lnstrumenk> contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primel'I. Condicione• Generales. El "Prestador de SeMdos• H compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago set\a ladas en la 
canfltula y las cléusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago set\alado en la presente cliusula, cubre el total de los servicios oontratados, p:>r lo cual la 
·suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos sena/adosen el presente Contrato se ubiquen en un di• ínhlbil, el plazo se recorre,., a/ di• hlbil inmediato siguiente. 
Segunda. Requl1lto1 para realizar loe pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servidos· deberí presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte• segün consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio seftalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demb requisitos fiscales 
a que haya kJgar, oopla del Instrumento contractual y oopla del document> mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servk:ios contratados. 
Las •partes" convienen que la ·suprema Corte" podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de SeMcios·. en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente Instrumento contractual. 
Terce111. Pen11 Convenclon1le1. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpllmlento de las obligaciones pactadas en el Instrumento oontractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que rorresponde al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de 101 plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenclonal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equlvalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que imp:>rten los bienes pendientes de entrega, los servick>s no prestados o los oonceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del oontreto. 
Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje set\alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podn!ln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al •Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la ·suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del controlo. El monto del presente contrato es por $114,152.42 (Ciento Catorce Mil Ciento Clnruente y Dos Pesos 42/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $18,264.39 (Dleciocro Mii 
Doscientos Sesenta y Cuatro Pesos 39/100 M.N.) resultando un monto total de $132.416.81 (Ciento Treinta y Dos Mii Cuatrocientos Dlecis6is Pesos 81/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de lo1 servlclo1 y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de aste contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle 59 números 454 y 458 por 52 y 54, Col. Centro, M6rida, Yucatén, con un precio por servicio de $114,152.42 (Ciento Catorce Mil Clenk> Cinruente y Dos Pesos 42/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de pre1taclón de los aervlcloe. las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 31 de agosto de 2022 y hasta el 10 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicio• confonne a k> siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Juridica en M6rida, Yucat•n, los dlas del 31 del mes de agosk> al 1 O del mes de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se debe"' continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato ünicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios• y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inick> de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •suprema corte•. esta 11 realizaré 
en la fecha que por escrito le set\ale el ·Administrador" del contrato al •Prestador de Servicios". 
S6ptima. G1r1ntll de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantía del 
cumpflmlento del oontrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prastaci6n de bs servidos. 
Octlv1. P1go1 en exce10. Traténdose de pagos en exceso que haya raclbldo el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el C6digo Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federad6n como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr6ditos fiscales . los cargos se calcularén sobra las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computar'" por dfas naturales, desde 11 fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, Infrinja deredlos de propiedad Intelectual y p:>r lo tanto Ubera e la 
"Suprema Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fisCll, de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación propordonada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Oécim1. Inexistencia de relación llbo111I. El •Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el ünico res p:>nsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demb ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderi de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte·, por tanto, este Alto Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores N"\\ 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cootas el SAR, INFONAVIT e IMSS. _. \) 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamactón en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar le totalidad de los gask>s qu~ 
erogue la ·suprema Corte". por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fm de acredrtarante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslinda 
a la ·suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago. independientemente de les acciones legales que se pudieran e.tercer. ~ 
Oéclm1 Primeni. Subcontnitaclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efedos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fislca o jurfdica, la ejecucK>n parcial o total del objeto del contrato. 
06clm1 Segunda. Re1pona1bllldad Civil. El "Prestador de Servicios• responderá por los dat\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al obteto de este oontrato, aun • 
cuando no exista negligencia. La reparación del dafto consisti"'. a elección de 11 ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~ulcios , ron independencia de ejercer ~ 
les acciones legales a que haya lugar. ""\ 
06clma Tercera. lntran1ml1lbllldl.d de 101 derechoe y obllgaclone1 derivados del pre11nte contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier títuk>, parcial o totalmente 1 favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". ~ 
06clm1 Cu1rll. Otl fomento a la tran1p1Nncla y de la protección de datoe peraon1le1. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podré:n ser 
susceptibles de clasif1CBrse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, asf como 98, 110y113 de la Ley Federal de Transparencia 1 
y Acceso a la Información Püblica. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, 
conforme a les disposiciones apllcables, de dar a ronocer por cuelquler medio e quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•, por lo que el •Prestador de servicios• se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realizar, obligé:ndose a 
abstenerse de repmducir1os en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en PosesK>n de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre kls datos personales. Los datos persona'91 que recabe el encargado son única y excluslvamente para el cumplimfento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios• se obliga a lo sigutente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personaJes para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, 111 como informar a 11 ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objet> de tratamiento una vez cumplido el presente rontreto, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
06clm1 Qulntl. Reaclslón del contnito. Las •partes" aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumpflr cualesquiera de las obligaciones que asume en este oontrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al ªPrestador de Servicios" en su domicilio set\alado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el ad.o se encuentre, otorgé:ndole un plazo 
de cinco días hébtles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su ceso, las pruebas Que estime pertinentes. Vencido ese P'azo el órgano co1ll>9tente de la ·suprema Corte• 
determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se com.inicaré al •Prestador de Servicios" en su domicilio se~lado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serin causas de rescisión del presente Instrumento oontrac:tual las siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios set\alados en la cléusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la in*'nnación 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el lncumpfimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obfigaciones derivadas del presente contrato. 
06chn11 Sexta. Supuesto de tennln1clón del contrito dlveraoe a la ,.clalón. El contrato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
inter6s general, en t6rminos de lo previsto en los articules 153, 15.c, 155 y 156, del Acuerdo General de Administractón XIV/2019. 
Oéclm1 Mptim1. Su1pen1lón temponil del contnito. Las •Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podré, en cualquler momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto meterte de este contrato. p:>r causas justificadas, 
sin que ello implique su terminacK>n definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causes que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensK>n 
se regiré por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General da AdminlstracK>n XIV/2019. 
06clm1 Octava. Modtfk:aclón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en t6rmilos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
06clm1 Nown1. Admlnlstnidor del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema• Corte", como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimtento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actMdedes que desempet\e el •prestador de Servicios", asr como girar las instrucciones que consfdere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones set\aladas en el presente instrumento. 
Astmlsmo, la Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora•, lo que informarán por escrito al •Prestador de Servicios·. 
Vlg61lma. Reaoluclón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema 
Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domk;iNo o vecindad, tengan o legaren a tener, de ronformidad con lo kidicado en el articulo 11, fracción XXII de la ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federación. Las "Partes• acuerdan que cualqufer notiflC8ción que tengan que realizarse de una parte a otra, se realiza"' por escrito en el domicilio que ha set\aledo en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
Vlg61lma Prlmeni. L.egl1l1clón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el •Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civi ederal, Código F ral de Procedimientos Civiles, la ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Admlnlst Uvas ederal del Procedlmlento Administrativo en lo oonducente. 
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